
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

 
Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA,  
                              MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY  
                              ORJUELA OSORIO. 
ACCIONADOS:    GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  
                              HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  
                              AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  
                              SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  
                              AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  
                              DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
                              ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  
                              MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  
                              MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2020-00067-00. 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 08 de noviembre del año en curso proferido por 

este Juzgado, se dispuso, entre otros asuntos, requerir al Gobernador de 

Cundinamarca y al Alcalde del Municipio de Anolaima para que allegaran los 

respectivos informes de las gestiones adelantadas para dar cumplimiento a la 

providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca; así mismo, se requirió al primer funcionario en cita, para que indicara si 

se ha dado cumplimiento a lo que se dejó plasmado en las actas de reunión que fueron 

llevadas a cabo el 27 de agosto y 10 de septiembre, ambas fechas de la presente 

anualidad. 

 

Aunado a lo anterior, también se dispuso poner en conocimiento de la parte tutelante 

las gestiones realizadas por las Empresas Públicas de Cundinamarca y por la 

Gobernación del mismo Departamento, con los correspondientes anexos, para que 

dentro de los diez (10) días, siguientes a la notificación de dicho auto, se manifestara 

con respecto de éstas, so pena de entenderse conforme.  

 

Ahora bien, de la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 

1. En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 18 de 

noviembre del año en curso, el Alcalde de Anolaima allegó informe, señalando 
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entre otros asuntos, que el 15 de octubre de 2021 se realizó la presentación del 

proyecto denominado “(…) ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN 

DEL ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA, MONTE LARGO, SAN 

JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL, INCLUYENDO PTAP. Contrato EPC – PDA – 

244 de fecha 6 de junio de 2017, Contratante LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 

CUNDINAMARCA S.A E.S.P., consultor CONSORCIO HIMEC CPT 2017 NIT 

901.080.902-9 con representación legal de JAVIER ANDRÉS CASTILLA 

CONDE identificado con cédula de ciudadanía No. 80.088.322 de Bogotá, por 

un valor $129.999.170.00 m/cte. (…)”. 

 

Así mismo, señala que el 12 de noviembre de 2021 se llevó a cabo un evento 

denominado “FIRMATON DEPARTAMENTAL”, en el cual se realizó la 

suscripción del convenio entre el Municipio de Anolaima, la Gobernación de 

Cundinamarca y las Empresas Públicas de Cundinamarca, por un valor de 

$1.835.051.216.oo m/cte, de los cuales señala que corresponden a obra 

$1.695.345.216.oo m/cte y de interventoría la suma de $139.706.000.oo m/cte.  

 

Por último, menciona que el municipio en los próximos días realizará la 

incorporación de los recursos a su presupuesto municipal; que posterior a ello, 

solicitará expedir el respectivo CDP, esto, con el propósito de iniciar el proceso 

contractual en la modalidad de licitación pública; y que, en ese orden de ideas, 

la ejecución de la obra se vendría iniciando en el año 2022.  

 

2. Por otra parte, a través de correo electrónico de fecha 18 de noviembre del año 

en curso, el señor Hernán Vicente Bustos Morales en su calidad de Director 

Jurídico de las Empresas Públicas de Cundinamarca, también allegó escrito, 

señalando haber aportado copia de la comunicación de viabilidad del proyecto 

citado en párrafos anteriores suscrito por el Gobernador de Cundinamarca; y del 

Convenio Interadministrativo No. EPC-CI-037 de 2021 suscrito por el Alcalde de 

Anolaima y por el Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca, 

este último, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS PARA LA OPTIMIZACIÓN ACUEDUCTO DE LAS 

VEREDAS LA ESMERALDA, MONTE LARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y 

LIMONAL (INCLUYE PTAP) MUNICIPIO DE ANOLAIMA”; para lo cual aportó 

los respectivos soportes que permiten dar certeza de ello.  
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3. De otro lado, mediante correo electrónico calendado 19 de noviembre hogaño, 

la parte actora se pronunció, entre otros asuntos, sobre anteriores escritos 

allegados por la Gobernación de Cundinamarca, señalando no encontrarse de 

acuerdo con las supuestas gestiones realizadas por ésta; pues agrega, que las 

reuniones que ha realizado no se han efectuado con la finalidad de dar 

cumplimiento al fallo de tutela y que, además, no se ha dignado a ordenar a las 

Empresas Públicas de Cundinamarca a acatar en debida forma la sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 25 de agosto de 

2020.  

 

En consideración a todo lo anteriormente expuesto, se ordenará poner en conocimiento 

de la parte actora los escritos allegados por el Alcalde del Municipio de Anolaima y por 

las Empresas Públicas de Cundinamarca el 18 de noviembre de 2021, con los 

correspondientes anexos, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, se manifieste con respecto al contenido de éstos. 

 

De otra parte, se procederá a requerir al Alcalde del Municipio de Anolaima y al 

Gobernador de Cundinamarca, para que dentro del mismo término de diez (10) días 

señalado en precedencia, se pronuncien de manera precisa sobre los términos y forma 

en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la 

providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

1.- Por la Secretaría de este Juzgado, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante, los escritos allegados por el Alcalde del Municipio de Anolaima y por las 

Empresas Públicas de Cundinamarca el 18 de noviembre de 2021, con los 

correspondientes anexos, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, se manifieste con respecto al contenido de éstos, so 

pena de entenderse conforme. 

 

2.- Así mismo, por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE al Alcalde del 

Municipio de Anolaima y al Gobernador de Cundinamarca, para que dentro del mismo 

término de diez (10) días señalado en precedencia, se pronuncien de manera precisa 
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sobre los términos y forma en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 


